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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 

Que mediante comunicación recibida el 19 de septiembre de 2018, el estudiante JUAN 

CARLOS GUEVARA MEZA (Código 4031419014), solicitó homologación de las asignaturas 

Ingles IV y V cursadas en el programa de Biología de la Universidad de Sucre durante los 

períodos 01 y 02 de 2012;  

 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, en sesión del 9 de octubre de 2018 (Acta 

018), consideró pertinente reconocer las asignaturas cursadas y aprobadas por el estudiante en 

el programa de Biología de la Universidad de Sucre, teniendo en cuenta los requisitos 

establecidos en los artículos 93° y 94° del Acuerdo No. 01 de 2010; y en consideración;  

 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º. Reconocer las asignaturas cursadas y aprobadas por el estudiante JUAN 

CARLOS GUEVARA MEZA (Código 4031419014), que son homologadas al Plan 

de Estudios vigente del programa de Medicina así:  

 

Asignatura 

Cursada 

Cred. Nota Asignatura 

Homologada 

Cód. Sem. Cred. Nota 

Ingles IV 2 A Ingles IV 403321-76067211 IV 2 A 

Ingles V 2 A Ingles V 403321-77077211 V 2 A 

  
ARTÍCULO 2º.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los nueve (09) días del mes de octubre de 2018. 
 
 
                       
                               Firmado por:                                                  Firmado por:                                                                        
MARÍA LUCY HERNÁNDEZ CHADID                                RINA MARTINEZ CARDEÑO                       

Presidenta                                            Secretaria ad - hoc 
 
 

 

 
 

 

 

 

 


